
  

 

 
 
 
 
 
 
 

 
AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA 

            (CÓRDOBA) 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO  EL 

DÍA  DOS DE MAYO DE  2023 

 

 

Sres. Asistentes 

Alcalde-Presidente. 

D. José Abad Pino 

Sres. Concejales 

Dª. Inmaculada Jiménez de Toro  

D. Miguel Osuna Lladosa 

D. José Mª Gómez Carmona 

Dª Isabel Mª Rider  Jiménez 

D. Alfonso Gálvez Carmona  

Dª Antonia Adolfo Jiménez 

D. Manuel Medina Gámez 

Dª Alfonsa García Ble 

DªMª Dolores Alcántara Granadal 

D. Pedro Maestre Moreno 

 

 

 

La Victoria, siendo las nueve  horas  del día dos de mayo   de 

dos mil veintitrés se reunieron en el  Ayuntamiento los 

Señores Concejales al margen anotados, a fin de celebrar la 

sesión ordinaria  convocada al efecto, bajo la Presidencia del 

Alcalde-Presidente D. José Abad Pino y asistidos por la 

Secretaria  Dª Inmaculada Blanco Muñoz  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

1.-Aprobación si procede acta de la sesión anterior .  

Declarado abierto el acto por el Sr. Alcalde -Pte    se presenta borrador del acta  de la sesión de fecha 13/03/2023,   

preguntándose por el Sr. Alcalde si algún miembro del Pleno  tiene que formular alguna observación,no 

formulándose ninguna, por lo que se entiende aprobada ( gex 2386/023). 

2.- Sorteo de miembros mesas electorales Elecciones Municipales 28/05/2023 . 

Habiendose convocado por Real Decreto 207/2023, de 3 de abril,  elecciones locales y a las Asambleas de 

Ceuta y Melilla para el 28 de mayo de 2023, y de conformidad con el artículo 26 de la Ley 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General, debe procederse a la designación por sorteo público entre las personas censadas  del 

Presidente y los Vocales de cada una de las tres mesas electorales existentes en el Municipio . 

Siendo las 9:00 horas, se incorpora D. Jose Maria Gómez Carmona . 

Resultando que, en virtud de reiterados Acuerdos de la Junta Electoral Central , el Pleno de esta Corporación  

, ACUERDA: 

 

PRIMERO. Proceder a realizar el sorteo público con el objeto de designar a los Presidentes y Vocales de 

cada Mesa Electoral, así como a 4 suplentes para cada uno de los miembros de las Mesas con el siguiente resultado :  

 

MESA A 
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AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA 

            (CÓRDOBA) 

 

 

 

CARGO EN LA MESA 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I. Nº ELECTOR DIRECCIÓN 

TITULARES       
 

PRESIDENTE/A: D/Dª ABAD  GARCIA MIRIAM 2731543J A0012 AVDA SANTAELLA 21 

1º VOCAL: D/Dª CASTRO MANZANO JOSEFA 30812637C A0393 CALLE SOL (EL) 4 

2º VOCAL: D/Dª ACERO ANGUIANO JOSE ANTONIO 30960319L A0049 CALLE JESUS MARIA 12 

S SU  S  SUPLENTES       
 

1º DE PRESIDENTE/A: D/Dª CASTRO GARRIDO ANTONIO JESÚS 30979674P A0388 PLAZA CONSTITUCION (DE LA) 6 

PTA C 

2º DE PRESIDENTE/A: D/Dª BAENA ZAFRA ALFONSO 80127345Z A0218 CALLE CORDOBA 27 
 

3º DE PRESIDENTE/A: D/Dª BAENA ZAFRA ALFONSO 31019124J A0206 CALLE CORDOBA 27 
 

4º DE PRESIDENTE/A: D/Dª ABAD JIMENEZ ALFONSO 30799450N A0026 EXTRR EXTRARRADIO 19 

1º DE 1º VOCAL: D/Dª CASTRO MONTERRUBIO MARIA VICTORIA 30525882Y A0396 CALLE CORDOBA 66 

2º DE 1º VOCAL: D/Dª CABRILLANA VELASCO SILVIA 31033041S A0279 CALLE FELIX RODRIGUEZ DE LA 

FUENTE 1 

3º DE 1º VOCAL: D/Dª CUESTA GOMEZ ALFONSO 80127344J A0458 CALLE CRONISTA CRESPIN CUESTA 

6 

4º DE 1º VOCAL: D/Dª AVILA MOYA JAVIER 30972965S A0197 CALLE ELVIRA LINDO 7 

1º DE 2º VOCAL: D/Dª BLE ANGUIANO JOSEFA 30540715G A0246 CALLE HUEVOS (LOS) 23 PTA B 

2º DE 2º VOCAL: D/Dª FIERRES REYES DOLORES 30807688Q A0553 CALLE VELAZQUEZ 36 

 

3º DE 2º VOCAL: D/Dª CASTRO TORRES JOSE MANUEL 44350080P A0406 PLAZA CONSTITUCION (DE LA) 6 

PTA D 
 

4º DE 2º VOCAL: D/Dª ESPINOSA CABELLO FRANCISCO JAVIER 30823596P A0529 CALLE IGUALDAD 7 

 

 

MESA B 
 

CARGO EN LA MESA 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I. Nº 

ELECTOR 
DIRECCIÓN 

TITULARES 
 

      
 

PRESIDENTE/A: D/Dª MAYORGAS ALVAREZ FRANCISCO JOSE 30972436S B0544 CALLE TOLERANCIA 9 

1º VOCAL: D/Dª HERRADOR GALAZO 
MARIA DE LOS 

ANGELES 
30546407S B0270 CALLE DUQUE DE RIVAS 18 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

B44E53F08C929168665C

Firmado por  Señora Secretaria Dña. BLANCO MUÑOZ INMACULADA el 17-11-2023

Firmado por  Señor Alcalde  D. ABAD PINO JOSE el 17-11-2023

B44E 53F0 8C92 9168 665C
Este documento constituye el resguardo del original presentado en el registro electrónico de entrada. Podrá
verificarse en nuestra sede electrónica en https://www.lavictoria.es/sede



  

 

 
 
 
 
 
 
 

 
AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA 

            (CÓRDOBA) 

 

2º VOCAL: D/Dª MEDEL SERRANO MARIA DEL 

CARMEN 
30792067N B0545 AVDA VICTORIA (DE LA) 47 

1º DE  SUP   SUPLENTES       
 

1º DE PRESIDENTE/A: 

D/Dª 
GALLARDO DURAN CRISTINA 

31001419H B0013 CALLE HUEVOS (LOS) 13 

2º DE PRESIDENTE/A: 

D/Dª 
GALVEZ PLATAS FRANCISCA 30952404Q B0054 CALLE CRONISTA CRESPIN CUESTA 9 PTA B 

 

3º DE PRESIDENTE/A: 

D/Dª 
MAESTRE TRAPERO ANTONIA 31872206W B0489 AVDA SANTAELLA 63 PTA A 

 

4º DE PRESIDENTE/A: 

D/Dª 
GOMEZ HIGUERAS SUSANA 30979341C B0178 CALLE SAN JUAN DE ESPI 32 

1º DE 1º VOCAL: D/Dª LOPEZ ALCAIDE ANASTASIA 44374908L B0376 CALLE DUQUE DE RIVAS 24 

2º DE 1º VOCAL: D/Dª GALVEZ MAESTRE MARIA JOSEFA 30799283Y B0048 CALLE INFANTAS (LAS) 24 PTA B 

3º DE 1º VOCAL: D/Dª LUQUE VILLALBA CARMEN 30538864Q B0426 CALLE SOL (EL) 38 PTA E 

4º DE 1º VOCAL: D/Dª MAESTRE GARCIA FRANCISCO JAVIER 31012172F B0441 CALLE DON AGUSTIN LOPEZ 9 

1º DE 2º VOCAL: D/Dª HEIS SERRANO MARIA DEL 

CARMEN 
30949622V B0260 AVDA SANTAELLA 25 

2º DE 2º VOCAL: D/Dª MAESTRE TRAPERO CARMEN 31872204T B0490 AVDA SANTAELLA 63 PTA A 

3º DE 2º VOCAL: D/Dª MENDEZ ORDOÑEZ PILAR MILAGROSA 45745886J B0551 CALLE ENCINA (LA) 5 

4º DE 2º VOCAL: D/Dª LOPEZ MUNZON FERNANDO 31001343B B0390 CALLE VELAZQUEZ 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MESA C 
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AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA 

            (CÓRDOBA) 

 

CARGO EN LA MESA 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I. Nº 

ELECTOR 
DIRECCIÓN 

TITULARES       
  

PRESIDENTE/A: D/Dª VELASCO MARTIN MARCO ANTONIO 44362222Y C0555 CALLE VICTORIA KENT 8 

1º VOCAL: D/Dª  

PLATAS 
 

BONILLA MANUEL 30977033N C0190 CALLE CRONISTA CRESPIN 

CUESTA 14 

2º VOCAL: D/Dª RODRIGUEZ BERNI JUAN FRANCISCO 30993168R C0274 
CALLE SOL (EL) 21 

SUPLENTES       
  

1º DE PRESIDENTE/A: 

D/Dª 
TORRES REDONDO  

MARIA ANGELES 30462240M C0523 CALLE ALAMO (EL) 1 

2º DE PRESIDENTE/A: 

D/Dª 
VELASCO MORAL JOSE MANUEL 30980562E C0556 CALLE SAN JUAN DE ESPI 32 

3º DE PRESIDENTE/A: 

D/Dª 
ROMERO PETIDIER BARBARA 75905973Q C0350 CALLE ESLAVA 14 

4º DE PRESIDENTE/A: 

D/Dª 
PINO GALLARDO ANDRES 30963308H C0135 CALLE CORDOBA 5 

1º DE 1º VOCAL: D/Dª PALMA PINO MANUELA 31880293Q C0060 AVDA SANTAELLA 31 

2º DE 1º VOCAL: D/Dª VELASCO HERRADOR MIGUEL ANGEL 54590338E C0553 CALLE DUQUE DE RIVAS 18 

3º DE 1º VOCAL: D/Dª ROMAN DEL POZO CARMEN MARIA 30985894H C0332 CALLE CAÑADA DE LOS LANCHOS 

3 

4º DE 1º VOCAL: D/Dª NAVARRO ALCANTARA TOMAS 30790032R C0004 AVDA VICTORIA (DE LA) 27 

1º DE 2º VOCAL: D/Dª RUIZ CRESPIN JOSE MANUEL 30806860Q C0371 EXTRR EXTRARRADIO 18 

2º DE 2º VOCAL: D/Dª OSUNA SERRANO JUAN 
30469792J C0051 CALLE ALMERIA 15 

 

3º DE 2º VOCAL: D/Dª SERRANO REQUENA JUANA 
30791775L C0476 AVDA SANTAELLA 25 

 

4º DE 2º VOCAL: D/Dª RIVAS PINO MANUELA 
30970811T C0265 CALLE HUEVOS (LOS) 26 PTA A 
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AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA 

            (CÓRDOBA) 

 

SEGUNDO. Notificar la referida designación como Presidente y Vocales de las Mesas Electorales, a los 

interesados, en el plazo de tres días,quienes  de acuerdo con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 

19 de junio, de Régimen Electoral General, los designados Presidente y Vocal de las Mesas electorales disponen de un 

plazo de siete días para alegar ante la Junta Electoral de Zona causa justificada y documentada que les impida la aceptación 

del cargo. 

 

TERCERO. Comunicar el presente Acuerdo a la Junta Electoral de Zona». 

 

3.-Expediente de modificación de crédito nº 15/2023 mediante suplemento de crédito y crédito extraordinario . 

Toma la palabra el Sr. Alcalde diciendo que ante la existencia de gastos que no pueden demorarse al ejercicio 

siguiente y para los que no existe crédito consignado en el vigente presupuesto y otros para los que el existente 

resulta insuficiente y no pueden ser objeto de ampliación, se hace preciso una modificación de crédito en las 

modalidades de concesión de créditos extraordinarios y suplementos de créditos, financiados mediante Remanente 

de Tesorería para Gastos Generales ( gex 2384/023) .  
 Las aplicaciones que deben incrementarse en el Presupuesto Municipal para hacer frente a los referidos gastos son las 

siguientes: 

 Altas en Aplicaciones de Gastos  

a) Crédito Extraordinario: 

 

 
Descripción Crédito Extraordinario € 

Progr. Económica   

326 48100 Practicas Universitarias  
1500 

3232 76100 Proyecto Biomasa aportación extraordinaria  
1409,73 

920 76700 Consorcio Transporte Metropolitano  
784 

171 62900 Proyecto medioambiental “ Mejora zona verdes”  
2500 

  
TOTAL 

6193,73 

 

b) Suplemento de Crédito  

 

Aplicación Descripción 
Transferencias de crédito 

Progr. Económica   

231 21201 
Mantenimiento de Guardería  

1500 

3321 62900 
Fondos biblioteca 

300 

337 48006 
Subvenciones extraordinarias  

8000 

943 46700 
Transferencias corrientes Diputación  

745,75 
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AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA 

            (CÓRDOBA) 

 

  TOTAL 
10545,75 

Resumen  

 

Crédito Extraordinario 6193,73 

 Suplemento de Crédito  10545,75 

TOTAL 16739,48 

FINANCIACIÓN 

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales y baja de otras partidas del 

presupuesto vigente, en los siguientes términos: 

 

Alta en Aplicación de Ingresos 

 

Aplicación Descripción Alta 

870.00 Para Gastos Generales 16739,48 

Total 16739,48 

 

 JUSTIFICACIÓN 

Como regla general, los artículos 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, y 36 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, determinan que cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no existe 

en el presupuesto de la corporación crédito o sea insuficiente o no ampliable el consignado, el presidente de la corporación 

ordenará la incoación del expediente de concesión de crédito extraordinario y suplemento de crédito, respectivamente. El 

expediente que deberá ser previamente informado por la Intervención se someterá a la aprobación del Pleno de la 

corporación, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos. El expediente deberá especificar las 

concretas partidas presupuestarias a incrementar y el medio o recurso que ha de financiar el aumento que se propone. Dicho 

aumento se podrá financiar con cargo al remanente líquido de tesorería y baja de otras partidas del presupuesto vigente. 

Los gastos a financiar con este expediente de modificación tienen como finalidad arbitrar consignación mediante la dotación 

de crédito extraordinario y suplemento de crédito para: 

 En lo que se refiere a los créditos extraordinarios, se pretende dotar consignación para la realización de practicas 

universitarias ; para aportación extraordinaria al proyecto singular de Economía Baja en Carbono: “Rehabilitación 

energética de la envolvente térmica y renovación de las instalaciones para el uso térmico de la Biomasa en CEIP “José 

Antonio Valenzuela” en La Victoria, ya que con posterioridad a la finalización de la obra y entrega de la misma al 
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AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA 

            (CÓRDOBA) 

 

Ayuntamiento de La Victoria, se ha aprobado una revisión excepcional de precios conforme al Real Decreto-Ley 3/2022 de 

medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos de obras, y al Decreto-Ley 4/2022 por el que se 

aprueban medidas extraordinarias y urgentes en materia de revisión excepcional de precios en los contratos públicos de 

obras;  para la cuota anual al Consorcio de transporte Metropolitano del que formamos parte;  y para la aportación 

municipal al proyecto medioambiental “ Mejora zona verdes”solicitado a la Diputación Provincial.  

En cuanto a las aplicaciones  que se suplementan, se pretende dotar el crédito necesario  para  mantenimiento de 

Guardería Infantil Fondos de biblioteca, subvenciones extraordinarias,  y para la cuota correspondiente segundo semestre 

2023 Convenio Perros con la Diputación. 
Seguidamente se procede a entregar  a los Señores Portavoces  copia de los informes ( debido a un error informático no se 

podían acceder )  de Secretaría. Intervención , siendo desfavorable el de Estabilidad,( “..Ahora bien, como en ese año 

2023 están suspendidas esas reglas fiscales el incumplimiento de la regla de gasto y/o de la estabilidad no tendrá ninguna 

consecuencia para el Ayuntamiento pues no habrá que aprobar un plan económico financiero (PEF) ni aprobar un acuerdo 

de no disponibilidad de crédito) . 

 

Tras deliberación, se somete la propuesta a votación con el siguiente resultado: 

8 votos a favor de los Sres.  de los Grupos VAMOS ( 5 Concejales), PP ( 2 Concejales y de Dª Antonia Adolfo 

Jiménez   ( Concejal no adscrito) ;2 votos en contra , de los Señores Concejales del Grupo PSOE, ( debido a que el 

informe de estabilidad es desfavorable )1 abstención de la Sra. Concejala del Grupo IU-CA . 

Y  se acuerda : 

 Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito 8/2023, mediante Crédito Extraordinario y 

Suplemento de Crédito, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del 

ejercicio anterior, propuesto por la Alcaldía .  

Segundo.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, por 

quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 

expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 

reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.  

4.-Plan Provincial de Cooperación para la prestación del Servicio de recogida de perros vagabundos bienio 2023-

2024:Adhesión . 

Con el fin de poder prestar el servicio de recogida de perros vagabundos en el Municipio, y ante la falta de 

personal e instalaciones adecuadas,se propone  por el Sr. Alcalde, a los Señores Concejales ( gex 2143/023) :  

 

 

  Primero: Acogerse al Plan Provincial de Cooperación para la prestación del Servicio de recogida  de perros 

vagabundos en Municipios de la Provincia de Córdoba bienio 2023-2024 . 

 

Segundo: Aceptar expresamente la aportación de 1.594,70€ que corresponde a este Ayuntamiento para la 

cofinanciación del coste total del Servicio para el próximo bienio, asumiendo el compromiso de aportar en el 

Presupuesto del ejercicio 2023 la cantidad de 797,35 € y de 2024 la cantidad de 797,35 €. 

 

Tercero. Autorizar a la Diputación de Córdoba para percibir directamente del Servicio Provincia de 

Recaudación y Gestión Tributaria, la citada aportación con cargo a las liquidaciones a favor del Ayuntamiento que le 

practica el Servicio. La referida autorización tiene carácter irrevocable hasta que el Ayuntamiento cancele las 

obligaciones derivadas de su aportación económica. 

 

Cuarto: Facultar al Sr.  Alcalde, tan ampliamente como en derecho fuere necesario, para la adopción de las 

decisiones y firmas de documentos que exijan el mayor desarrollo del presente acuerdo. 
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AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA 

            (CÓRDOBA) 

 

Tras deliberación y por unanimidad de miembros, 11 votos, se accede a lo solicitado. 
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AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA 

            (CÓRDOBA) 

 

5.- Dar cuenta de la remisión al MINHAP de los Planes Presupuestarios 2024-2026.  

En cumplimiento de lo  establecido  en el artículo 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera  se da cuenta a los Sres. Concejales del cumplimiento de la obligación de 

elaborar planes presupuestarios por parte de esta Corporación para 2024-2026  , cuyos datos son los siguientes ( gex 

1595/023): 
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AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA 

            (CÓRDOBA) 

 

6.-Dar cuenta de la remisión al MINHAP del Periodo Medio de Pago primer trimestre 2023 .  

En ejercicio de la función de Intervención que me corresponde y conforme a lo dispuesto en el artículo cuarto, 

apartado tres, de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales,se da cuenta de los datos 

correspondientes al PMP del 1º trimestre de 2023 ,  ( gex 2353/2023) . 
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7.-Dar cuenta de la remisión al MINHAP de la ejecución trimestral del primer trimestre 2023.  

A continuación se procede a dar cuenta de la ejecución de Presupuesto correspondiente al 1º trimestre del 2023 cuyo 

resumen es el siguiente ( gex 2342/023) : 

 

 

Dándose por enterados los Señores Concejales . 

8.-Dar cuenta de los reparos de Intervención.  

A los Decretos de la Alcaldía n.º 2023/00000035 ; 2023/00000258; 2023/00000388  y 2023/00000490 , de fechas 

30-01-2023, 09-03-2023; 28-03-2023  y 25-04-2023 ( gex 379/023; 1087/023; 1871/023 y 2368/023) 

respectivamente  ) )  , levantando los reparos planteados por la Secretaria Interventora al pago  de las nominas 

correspondientes al mes de Enero, Febrero, Marzo y Abril de Auxiliares de Ayuda a Domicilio identificadas  

individualmente ) , gex  380/023, al amparo de lo dispuesto en los arts. 215 y 216.2 del TRLRHRL “ por omisión  

en el expediente de requisitos esenciales: 
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“ ….Puestos de Auxiliar de Ayuda a domicilio con contratos temporales por obra o servicio, ,anteriores a 

31/12/2022, en  fraude de ley y por tanto se han de considerar como FIJOS ( indefinidos no fijos) encontrándose en 

todos o en alguno de  los supuestos siguientes : 

- Tratarse de puestos de trabajo de carácter estructural, no temporal . 

- Contratos que han superado el limite máximo de tres años ( según tabla ) 

- Contratos con concatenación ( limite de 24 en un periodo de 30 meses ) .” 

El Sr Alcalde justifica el levantamiento debido a que “ El Servicio de Ayuda a domicilio es de competencia de la  

Comunidad Autónoma , correspondiendo la gestión del SAD a los ayuntamientos de más de 20.000 habitantes y a 

las  diputaciones provinciales , que a su vez y mediante Convenio atribuyen la gestión a los Municipios , como es 

nuestro  caso,de ahí que sea necesario prestar este servicio, que permite por un lado la mejora de la calidad de vida 

de los  vecinos, y por otro el fomento del empleo en el Municipio, y que si se llevara a cabo el despido de todos los 

trabajadores  afectados por la nueva regulación laboral, se produciría un perjuicio irreparable en los beneficiarios 

del mismo , al ser  en su totalidad , personas dependientes, que no tienen otro medio de ser atendidas . 

- Con el fin de regularizar la situación de los trabajadores del servicio, como se ha recogido mas arriba ,se ha  

procedido a la inclusión de 16 puestos de trabajo en la oferta de Empleo de estabilización, no siendo posible para el  

resto de las plazas, de ahí que este Ayuntamiento adopte lo antes posible las medidas necesarias para que estas se  

adecúen a la normativa laboral vigente, que implica que las plazas estructurales se presten por personal con 

contratos  fijos .” 

 

 

 

 

-Al Decreto n.º 2023/00000034 de 30-01-2023 levantando los reparos planteados por la Secretaria Interventora ,a  

la prorroga del contrato de Dª Elena Morales Romero con DNI 30981051M , modalidad de circunstancias de la 

produccion imprevistas , una vez transcurrido el pazo de de 6 meses ( Gex 6887/2022,)   por la “ no adecuación de 

la modalidad de contratación laboral temporal” ( gex 380/023)  .  

El Sr Alcalde justifica el levantamiento debido a que “ se trata de beneficiarios cuya prestación continúa , que 

debido a las circunstancias especiales de los mismos no es adecuado que se preste por otro trabajador, a fin de evitar 

que los mencionados beneficiarios se vean afectados en la prestación del servicio . “  

Dándose por enterados . 

  9.-Dar cuenta de los Decretos de Alcaldía.  

De conformidad con los dispuesto en el art. 42 de R.D. 2568/1996, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se da cuenta de las 

Resoluciones de la Alcaldía comprendidas entre el nº 255 (09/03/2023) y el n.º 493  ( 26/04/2023)  

respectivamente. 

Dándose por enterados. 

10.-Dar cuenta del informe de control interno 2022 . 

A continuación y por mi la Secretaria Interventora se procede a presentar a los Señores Concejales el informe - 

resumen anual de control interno , ejercicio 2021 (gex :1707/023) : 

“ I. INTRODUCCIÓN 

PRIMERA. El control interno, regulado en el artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y desarrollado por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno en las entidades del Sector Público Local, es el ejercido por las Entidades Locales respecto de su gestión 

económica, y en su caso, la de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en su 

triple acepción de función interventora, control financiero y controles de eficacia y eficiencia. 
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Los resultados de dicho control interno, de acuerdo con el artículo 37 del referido Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 

por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, deberán recogerse 

en el correspondiente informe resumen anual, con ocasión de la aprobación de la cuenta general. Conforme al mandato 

impuesto por el punto tercero de este mismo artículo, la Intervención General de la Administración del Estado dictó la 

Resolución de 2 de abril de 2020, por la que se establecían las instrucciones a las que ha de ajustarse el contenido, 

estructura y formato del informe resumen. 

En su virtud, se emite el presente informe en el que se incluye un resumen anual de los principales resultados obtenidos en 

las actuaciones inherentes a la función interventora y el control financiero para el ejercicio 2022 de esta Entidad. 

SEGUNDA. La normativa con base en la cual se elabora este informe es la siguiente: 

El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que 

se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

La Resolución de 2 de abril de 2020, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se establecen 

las instrucciones a las que habrán de ajustarse el contenido, estructura y formato del informe resumen, así como la 

solicitud del informe previo a la resolución de discrepancias y la remisión de información contable e informes de auditoría 

de cuentas anuales de las entidades del sector público local. 

TERCERA. El régimen de control al que se encuentran sometidos los actos de la entidad local se identifica con el régimen 

simplificado conforme a lo establecido en el título V del Real Decreto 424/2017. 

 

CUARTA. La función interventora, que tiene por objeto controlar los actos, cualquiera que sea su calificación, que den 

lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y 

la inversión o aplicación en general de los fondos públicos, se aplica en esta Entidad en régimen de fiscalización limitada 

previa de requisitos básicos el caso de los gastos, y posterior (toma de razón en contabilidad) en el caso de los ingresos, 

tal y como se establece en el Reglamento de Régimen Simplificado de control 

interno, aprobado por  acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 14 de febrero de 2019,  modificado  en sesion de 

23 de diciembre  de 2021 . 

En atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el 

siguiente 

 

INFORME 

 

II. ALCANCE DEL INFORME RESUMEN 

 

Las actuaciones de control realizadas durante el ejercicio, que han sido la base de la elaboración de este informe resumen, 

son las siguientes: 

-Función Interventora:  

a) Se han realizado los siguiente informes de reparos que  se corresponden con expedientes de contratos laboral temporal , 

por omisión en el expediente de requisitos esenciales : no existencia de proceso de selección ; al pago de nominas  por 

contratos en fraude de ley etc....  habiéndose dado cuenta al pleno: 

-Gex 5839/2021 (pleno 25 de marzo de 2022). - 2 informes. 

-Gex 1418/2022 (Pleno 09 de mayo de 2022).- 2 informes. 

-Gex 2187/2022 (Pleno 27 de mayo de 2022).- 1 informe. 

-Gex 2438/2022(Pleno 5 de julio de 2022).- 3 informes. 

-Gex 3191/2022 (Pleno 30 de  septiembre de 2022) .- 5 informes. 

-Gex 4840/2022 (Pleno 4 de noviembre de 2022) .- 2 informes. 

-Gex 5862/2022 (Pleno 29 de diciembre de 2022) .- 4 informes. 
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b) Se han realizado 67 informes de omisión de fiscalización ( exp/gex n.º  76-91-92-351-395-487-505-581-654-717-943-

988-1126-1254-1267-1331-1335-1397-1407-1507-1553-1983-1994-2109-2237-2260-2454-2556-2605-2748-2990-3157-

3228-3289-3423-3509-3535-3779-3808-3904-3922-4277-4330-4475-4570-4652-4738-4820-4916-5037-5109-5272-

5412-5553-5710-5761-5904-5991-6037-6109-6246-6343-6631-6770-6793-6864 y 6894) correspondiendo o bien a 

aprobación de gastos repetitivos y periódicos no licitados ( suminitros y servicios ) o  a arrendamientos prorrogados mas 

allá del plazo legal . 

c) Se han fiscalizado con observaciones, 44 expedientes de aprobacion de facturas  correspondientes a contratos  menores 

sin expediente alguno (exp/gex n.º 1336-1420-1493-1555-1981-2133-2353-2749-3144-3293-3389-3494-3803-3912-

4307-4562-4646-4736-4769-4816-5054-5093-5279-5416-5699-5791-5811-5828-5936-5957-6033-6057-6102-6220-

6326-6516-6581-6628-6774-6861-6866-6880-6906 y 6919) 

       

  • Control financiero: Se han llevado a cabo aquellas actuaciones que derivan de una obligación legal: 

 

    a) En aplicación de artículo 32.1.d) del Real Decreto 424/2017, se incluyen dentro del ámbito del control permanente, 

las actuaciones previstas en las normas presupuestarias y reguladoras de la gestión económica del sector público local 

atribuidas al órgano interventor: 

 

    • Derivadas artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, de las obligaciones de suministro de información recogidas en la 

Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, o del propio Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

que se centran fundamentalmente en los siguientes aspectos: 

Seguimiento de la ejecución presupuestaria desde la aprobación del presupuesto (Gex 2020/5002), verificando el 

cumplimiento de la estabilidad presupuestaria y objetivo de la deuda del mismo, ejecución del mismo, modificaciones 

presupuestarias (Gex 2022/292-955-1068-1121-1212-1308-1326-1330-1380-1466-1476-1503-1836-2005-2067-2336-

2420-2654-2678-3079-3085-3130-3193-3221-3387-3554-4073-4088-4101-4533-4627-4683-4759-4837-4879-4968-

5337-5340-5343-5433-5511-5522-5788-5801-5854-5892-5893-5985-6031-6040-6341-6614-6797-6811-6822-6829-

6832-6850-6876-6891y 6909), hasta la elaboración de la liquidación del mismo (Gex 2022/954), realizando e 

informando. 

 

    • Comunicaciones e informes a la Oficina Virtual de Coordinación financiera con las entidades locales. 

 

   b) Las incluidas en los apartados 1, 2 del artículo 12 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Factura electrónica. 

 

-Verificación de que las facturas que se encuentren sujetas a la Ley 25/2013, mayores de 5.000 euros, expedidas por 

personas jurídicas, han sido necesariamente presentadas a través del punto general de facturación de la Administración 

FACE. 

 

    • El informe de evaluación del cumplimiento de la normativa en materia de morosidad previsto en el artículo 12.2 de la 

Ley 25/2013. 

 

    c) Verificación de la existencia de obligaciones derivadas de gastos realizados o bienes y servicios recibidos para los 

que no se ha producido su imputación presupuestaria (análisis cuenta 413), por importe de 765 euros. 

 

  d) Control financiero de Subvenciones y Ayudas Públicas, artículos 44 a 51, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones (LGS): 
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-Existe Plan Estratégico de subvenciones, regulado en el artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS) que establece que los órganos de las Administraciones Públicas y cualesquiera entes públicos 

responsables de la gestión de subvenciones deben elaborar un plan estratégico de subvenciones (en adelante, PES), en el 

que deberán concretarse los objetivos y efectos pretendidos con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los 

costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de 

estabilidad presupuestaria. Este precepto ha sido desarrollado por los artículos 10 a 15 del Reglamento de la Ley General 

de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en los que se determina el marco regulador de los 

planes estratégicos, recogiendo los principios directores, el ámbito y su contenido, así como la competencia para su 

aprobación, el seguimiento de dichos planes y los efectos de su incumplimiento. 

El control llevado a cabo sobre las Subvenciones y Ayudas Públicas concedidas por este Ayuntamiento se muestra en el 

informe de control financiero emitido por esta intervención, anexo a este informe, y que pone de manifiesto los aspectos 

más significativos así como las debilidades y defectos detectados en los expedientes objeto de control, que deberán ser 

corregidos a través de la adopción de las medidas necesarias. 

 

    e) No se ha llevado a acabo la auditoria del registro contable de facturas incluida en la Ley 25/2013, de 27 de 

diciembre, de Factura electrónica. 

 

No obstante lo expuesto, se hace constar que el órgano de control no ha dispuesto de los medios necesarios y suficientes 

para desarrollar un modelo de control eficaz en los términos que establece el artículo 4 del Real Decreto 424/2017. 

 

    III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

A la vista del resultado de los informes de los reparos y omisiones de fiscalización efectuados por esta Intervención 

durante el año 2022, se concluye lo siguiente: 

 

    • En relación a los contratos celebrados por esta entidad, sobre los que versan 67 expedientes  de omisión (100%), se 

trata de contratos de suministros o servicios que responden a supuestos de necesidades permanentes, recurrentes y/ o 

previsibles, que, de acuerdo con la normativa, no pueden ser tramitados como contrato menor, suponiendo su tramitación 

como tal un fraccionamiento del objeto del contrato, prohibido por la normativa contractual. 

En este sentido, se informa que en estos contratos, para los que se ha seguido la tramitación del contrato menor, pese a no 

ser excepcionales, sino ordinarios de carácter periódico, se debía haber tramitado el correspondiente expediente de 

contratación de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), según la cual procede la tramitación de procedimiento de 

licitación bajo alguno de los procedimientos recogidos en la LCSP, en los que tenga cobertura el suministro/servicio que 

se presta: abierto, abierto simplificado, abierto simplificado sumario. 

 

    • En cuanto a expedientes de personal : 

    a) En relación a los 19 expedientes de reparos, están originados en selección de personal para contratos laborales 

temporales en los que no ha existido proceso de selección obligatorio o bien al pago de nominas  por contratos en fraude 

de ley  . 

    b) En el informe del presupuesto se recogía: 

“En relación a las plantilla advertir que estas  no pueden aprobarse a espaldas de las Relaciones de Puestos de Trabajo ( 

RPT) ,encontrándose  en  fase de negociación  con los sindicatos el  documento, elaborado por una empresa externa, 

donde se recoge la situación actual y las modificaciones necesarias a fin de poder contar con un instrumento técnico por 

medio del cual se realice la ordenación del personal , de acuerdo con las necesidades de los servicios y donde se 
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determinen los requisitos de los puestos de trabajo; el nº de personal tanto funcionario como laboral; la denominación, 

tipos , sistema de provisión de los mismos ; requisitos para su desempeño etc “. 

 

Deberá elaborarse un plan de acción con el calendario previsto para las licitaciones, así como la aprobación de la RPT, y 

respecto del personal laboral que constituye el 80% de la plantilla se llevar a cabo los procesos de estabilizacion al 

amparo de lo establecido en la  -D.A. 6ª  de la Ley 20/2021) encuentran en fraude de ley. 

 

A la vista del resultado del informe sobre Subvenciones y Ayudas Públicas, artículos 44 a 51, de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones (LGS) emitido por esta Intervención para el año 2022, se incluyen las siguientes 

recomendaciones : 

 

    • Efectuar seguimientos periódicos del PES, a fin de que se convierta en un mecanismo eficaz de planificación de las 

subvenciones a otorgar, así como realizar las memorias sobre la ejecución del mismo, ya que existen subvenciones que no 

se han llevado a cabo, sin modificarlas ni excluirlas del mismo. 

 

    • En el supuesto de que no sean justificados correctamente los gastos, proceder al reintegro de las subvenciones.  

En función de lo expuesto, las justificaciones antes referidas no serán conformes en tanto permanezcan las deficiencias 

indicadas, todo ello atendiendo a lo dispuesto sobre trámites en el artículo 71.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en concordancia con el 

artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Se advierte que el incumplimiento de la justificación es causa de reintegro, conforme al artículo 37 de la Ley 38/2003 

General de Subvenciones, debiendo tenerse en cuenta la imposibilidad de ser beneficiario en posteriores convocatorias en 

tanto no se halle al corriente en el pago de obligaciones que surjan por reintegro de subvenciones. Las cantidades a 

reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su exacción lo previsto 

en la Ley General Presupuestaria. Corresponde al órgano gestor el inicio del procedimiento de reintegro respecto de estas 

subvenciones. 

 

   • Recordar que el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones es el de concurrencia competitiva, existiendo 

un número considerable de concesiones nominativas previstas en el presupuesto. 

 

  • Planificar adecuadamente la gestión de la actividad subvencional a lo largo del año no demorando las concesiones y 

justificaciones a los últimos meses, e incluso días del año. 

 

    • Igualmente, se pone de manifiesto con ocasión de este informe resumen, la insuficiencia de personal adscrito al área 

de administración general que tiene este Ayuntamiento y que impide poder llevar a cabo todas las funciones de control que 

la diferente legislación impone a esta Secretaría-Intervención, al existir únicamente una auxiliar administrativa funcionaria 

de carrera, que se encarga de. nominas/contratos, con el agravante de que el servicio de ayuda a domicilio se presta en 

régimen de gestión directa, lo que conlleva un enorme volumen de trabajo; tres auxiliares personal laboral , 

manifiestamente insuficiente para el volumen de trabajo que conlleva la Secretaria Intervención, a lo que se añade la falta 

de cualificación profesional. 

 

    IV. DEFICIENCIAS QUE REQUIERAN LA ADOPCIÓN DE UN PLAN DE ACCIÓN 

 

Debe elaborarse un Plan de acción, donde se incluya el calendario de las licitaciones de contratos que se refieran a 

necesidades periódicas o permanentes y de aquellos que superen el umbral mínimo previsto en la legislación de contratos 

para los contratos menores. 
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AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA 

            (CÓRDOBA) 

 

    V. VALORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN 

 

    • No se ha elaborado un plan de acción en el ejercicio 2022, que incluya medidas, plazos y responsables para corregir 

las deficiencias puestas de manifiesto en el anterior informe resumen, ya que este no fue elaborado. 

 

VI. Dar traslado del presente informe al Alcalde para su remisión al Pleno y a la Intervención General de la 

Administración del Estado, y su incorporación al expediente de la Cuenta General”. 

 

11.-Dar cuenta de la renuncia de la dedicación exclusiva de Dña. Isabel Mª Ríder Jiménez y autorización de la 

dedicación parcial, si procede . 

 

Mediante Resolución nº 2022/00000164 de fecha 22/02/2022,  se nombró a Dª Isabel Mª Ríder Jiménez , con Dni nº 

30978071 S, Concejala de Educación, Desarrollo Económico y Sostenibilidad, Infraestructuras, Participación Ciudadana 

y Juventud, con Delegaciones Especiales para la dirección interna y la gestión de los servicios y en sesión de Pleno de 

fecha 25/02/2022 se acordó su dedicación exclusiva.  

Con fecha  24/04/2023 se presenta por Dª Isabel M.ª Rider Jimenez  renuncia a la dedicación exclusiva que ostentaba, a 

consecuencia de su nombramiento como  profesora de Formación Profesional , con efectos de ( 19/04/2023)  y solicita 

autorización al Pleno de este Ayuntamiento para la dedicación parcial, así como para la compatibilización de ambas 

dedicaciones en distintas Administraciones Públicas, al amparo del artículo 5 de la Ley 53/1984 de 26 de diciembre de 

incompatibilidad del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y el artículo 75.2 de la LRBRL, ley 7/1985 de 

2 de abril. Renuncia que fue aceptada con efectos de 19/04/2023 , por Resolución de la Alcaldía n.º 2023/00000495 de 

fecha 27-04-2023. 

 

El artículo 75.2 LRBRL permite en su segundo párrafo que los miembros de la Corporación que sean personal de otras 

Administraciones  podrán tener dedicación parcial y percibir retribuciones cuando desempeñen su cargo fuera de su 

jornada normal de trabajo en la Administración . 

Por todo lo anterior se propone por el Sr. Alcalde (2328/023): 

a)La dedicación parcial de  Dª Isabel Mª Ríder Jiménez ,  Concejala de Educación, Desarrollo Económico y 

Sostenibilidad, Infraestructuras, Participación Ciudadana y Juventud, con Delegaciones Especiales para la dirección 

interna y la gestión de los servicios  al 33% de la jornada ,  con retribución 14,742,28 €/brutos anuales ( distribuidas en 14 

pagas) , con efectos de 03/05/2023. 

b) - Que se publique en el BOP  el presente acuerdo  

Tras deliberación se procede a la votación, siendo aprobada la propuesta por 8 votos a favor de los  Grupos VAMOS ( 5 

Concejales); PP ( 2 Concejales ) y de Dª Antonia Adolfo Jiménez ( Concejal no adscrito) y 2 votos en contra , del  

Grupo PSOE,  y 1 abstención del l Grupo IU-CA . 

12.-Ruegos y preguntas. 

Abierto el turno de intervenciones, se realizan las siguientes : 

A) Por el Portavoz del Grupo PSOE: 

- Han recibido numerosas quejas de vecinos acerca del deficiente estado de  la limpieza de las calles en Semana 

Santa, por ello  ruega se intensifique su limpieza, y en especial en días festivos. 

-Igualmente ruega se prevea con suficiente antelación la señalización  y la seguridad de los recorridos por donde de 

procesiones o similares, para evitar que vuelva a ocurrir lo acaecido en la Procesión de la Virgen de la Torre , por el  

estacionamiento de algunos vehículos , que dificultaban el tránsito, asi como lo ocurrido en C/ Duque de Rivas y 

Jesus Maria, donde se tuvo que apartar la procesión para dejar paso a un coche cuyo conductor no se paró al paso de 

la misma, y continua diciendo “ en momentos como ese se ha fallado en poner señales y se ha fallado”. 
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AYUNTAMIENTO DE LA VICTORIA 

            (CÓRDOBA) 

 

Toma la palabra el Sr. Alcalde diciendo que durante el Jueves y el Viernes Santo, ha habido un servicio de limpieza 

diario , y a  las 5 de la mañana del jueves, la plaza estaba ya limpia .En cuanto  a la señalización, se han colocado 

carteles en todos los recorridos de las procesiones , asi como se publicitaron los mismos  en las redes sociales , otra 

cosa es que los quitaran , y respecto a los coches mal aparcados , le consta que sus dueños eran de fuera y no conocían 

los recorridos. 

 Dª Inmaculada Jimenez interviene , al hilo de lo anterior , diciendo que el único problema que ha habido, es que 

estamos en periodo de caída del azahar de los naranjos y  por mas que se limpie , no se ve nunca limpia la calle. 

 

-En cuanto a la seguridad ,tiene conocimiento de que siguen ocurriendo numerosos hurtos en el municipio, rogando se 

solucione el problema de la seguridad ciudadana. 

El Sr. Alcalde le contesta que  cuando tiene lugar la Junta Local de Seguridad, se evidencia que la conflictividad en 

La Victoria es muy baja, al ser un pueblo menor de 5000 habitantes , no esta obligado a contar con Policía Local,por 

ello no podemos recibir fondos de ninguna Administración  para financiar el Servicio( y estaríamos obligados al 

menos a contar con 5 Policías, y ello es inviable económicamente. 

Otra solución seria , si asi lo entiende el Peno , prestar el servicio a través de la Asociación de policía Mancomunada 

por ultimo indica que se cuenta con un Cuartel de la Guardia Civil , que en todo momento y dentro de sus 

competencias, nos prestan sus servicios. 

 

B) Por Dª Alfonsa García Ble , del Grupo P.P. se pregunta cuando en los recorridos procesionales hay coches mal 

aparcados, que se hace. 

El Sr. Alcalde le contesta que personal de Protección Civil, se pone en contacto con los dueños  para que los retiren lo 

que suele ocurrir en la mayoría de los casos, y sino se da conocimiento a la Guardia Civil. 

 

C) Por la  Portavoz de IU-CA  se pregunta si se tienen conocimiento de quien como y cuando se tiraron cohetes en la 

procesión de la Virgen de la Torre, y si tenían permiso, asi como si se sabe si existe autorización para San. Isidro. 

El Sr. Alcalde le contesta que se puso en contacto con la Hermandad y le comunicaron que no tenían intención de tirar 

cohetes, que no habían solicitado autorización y que si se tiraban seria por algún particular y bajo su exclusiva 

responsabilidad, debido al peligro existente debido a la sequía y posibles incendios. 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la sesión siendo las  nueve horas  y cuarenta y nueve  minutos 

del día de la fecha, de todo lo cual yo la Secretaria  doy fe.- 
            V º Bº 

        El Alcalde  

 

 

 

  Fdo.-José Abad Pino  
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